


































URGENTE-41701-J18-DESP-JPP // RECURSO // RV: Comunica Contenido Auto 625
Remite Recurso J18EPMS Bogotá Rad.11001600002320171041300 NI22293 Sebastian
Smith Torres

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/08/2023 4:17 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (579 KB)
remite recurso a EPMS BOGOTÁ.pdf; AbogAbrahamBaqueroRecReposicionApelacionSebastianTorresUsme.pdf;

 
Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.

De: Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Tolima - Ibagué
<csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 11:36 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Comunica Contenido Auto 625 Remite Recurso J18EPMS Bogotá Rad.11001600002320171041300
NI22293 Sebastian Smith Torres
 

LIDA ASTRID LEGUIZAMO RAMIREZ
Escribiente CSA JEPMS Ibagué

Los procesos para reparto enviados por este medio de forma obligatoria deben cumplir con
el PROTOCOLO PARA LA GESTION DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS, DIGITALIZACION Y

CONFORMACION DEL EXPEDIENTE - ACUERDO PCSJA20-11567 de 2020, de lo contrario serán
devueltos en base al acuerdo anteriormente mencionado, además, si el expediente se recibe de forma
física, también será devuelto hasta que no se reciba correctamente de manera digital (EN CARPETA DE
ONEDRIVE). Se hace énfasis que es UNICA Y EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL JUZGADO EMISOR,
que todo el contenido del proceso digital sea fiel copia del proceso físico enviado.

Aviso de confidencialidad: este correo electrónico contiene información confidencial de La Rama
Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo por error, por favor informar
a csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  y bórrelo. Si usted es el destinatario, se solicita mantener
reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita.  Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen.

mailto:csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION RAD. 110016000023 2017 10413 00 NI22293 - SENTENCIADO SEBASTIAN SMITH TORRES
USME DELITO- FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO - FAVOR ACUSAR RECIBO

Juzgado 06 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Tolima - Ibagué
Mié 5/07/2023 9:56 AM
Para:Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Tolima - Ibagué <csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (321 KB)
CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL DR. ABRAHAM BAQUERO - (4) SAPP-ID 25502.pdf;

Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial de La Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo por error, por favor informar a 
j06epmsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co, y bórrelo. Si usted es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.   Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Lawyers Enlace Legal <lawyersenlacelegal@gmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 9:23 a. m.
Para: Juzgado 06 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Tolima - Ibagué <j06epmsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION RAD. 110016000023 2017 10413 00 NI22293 - SENTENCIADO SEBASTIAN SMITH TORRES USME DELITO- FABRICACION, TRAFICO, PORTE
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO - FAVOR ACUSAR RECIBO
 

                                                                                                     HAY PRESO

 
Doctor (a)
JUZGADO SEXTO (6º) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
IBAGUE - TOLIMA
E.S.D
 
Radicado Nro.              110016000023 2017 10413 00 NI 22293
Sentenciado.                SEBASTIAN SMITH TORRES USME
Delito                             Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego.
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
ABRAHAM BAQUERO LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17.335.778 de Villavicencio, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 363626 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial y defensor técnico del sentenciado SEBASTIAN SMITH TORRES USME dentro del asunto en referencia, actualmente privado de la libertad en las
instalaciones del Permanente Central de la Policía de esa localidad, por medio de la presente y de manera atenta me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CON LA DEBIDA SUSTENTACIÓN contra la decisión proferida por el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá el 28 de junio del año en curso y notificada por correo
electrónico el 29 de junio hogaño, mediante el cual resolvió NO DECRETAR la extinción por prescripción de la pena principal de prisión y la accesoria impuesta en el presente asunto a mi poderdante
TORRES USME, atendiendo los aspectos fácticos y jurídicos señalados en documento adjunto.

Se remite este recurso ante ese operador jurídico, en virtud de la remisión del expediente a los Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Ibagué - Tolima.

Agradezco de antemano la atención brindada,

De Usted, atentamente,

ABRAHAM BAQUERO LUNA
Apoderado Judicial 
Cel. 3057699939

 RECURSO SEBASTIAN SMITH TORRES USME.pdf

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1HW1felksYM5oq71EqSjUkAbHshOFQQYa%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccsadepmeiba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce2dd4742dac84e1e61c308db7d67fa9d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638241657765129101%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JqrkJo9jlBbeU5q0MhJGaH3UDVYp7DLXzTk%2Fgu1NK%2Fw%3D&reserved=0
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